


una recomendación de inversión y puede estar suJeta a actualizaciones en cualquier momento, de conformidad con las metodologías de la agencia 
calificadora de valores. 
Tasa de Interés y Procedimiento de Cálculo: A partir de su Fecha de Emisión y de conformidad con el calendario de pagos que aparece en la 
sección denominada "Periodicidad en e/ Pago de Intereses" del Titulo y del Suplemento, y en tanto no sean amortizados en su totalidad, íos 
Certificados Bursátiles Bancarios devengarán un interés sobre su Valor Nominal a una tasa de interés bruto anual que el Representante Común 
calculará por lo menos con 2 (dos) Días Hábiles (cualquier día que no sea sábado, domingo, o que las instituciones de banca múltiple en México 
estén obligadas o autorizadas a cerrar de acuerdo a las disposiciones legales y autoridades aplicables) antes del inicio de cada Periodo de Intereses 
(la "Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Broto Anuar) y que regirá durante el periodo de interés correspondiente de conformidad con lo 
que se detalla a continuación: La Tasa de Interés Bruto Anual se calculará mediante la adición de 0.10% (cero punto diez por ciento) a la Tasa de 
Interés lnterbancaria de Equilibrio ("TIIE" o "Tasa de Interés de Referencia") a un plazo de 28 (Veintiocho) días, capitalizada o, en su caso, equivalente 
al número de días efectivamente transcurridos hasta la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, dada a conocer por el Banco de México por el 
medio masivo de comunicación que éste determine o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o de telecomunicación, incluso 
Internet, autorizando al efecto precisamente por el Banco de México, en Fecha de Determinación de la tasa de Interés Bruto Anual que corresponda 
o en su defecto, dentro de los 22 (Veintidós) Días Hábiles anteriores a la misma, caso en el cual deberá tomarse como base la tasa comunicada en
el Día Hábil más próximo a dicha Fecha de Determinación de la Tasa de Interés Bruto Anual. En caso de que la TIIE deje de existir o publicarse, el
Representante Común utilizará como tasa sustituta para determinar la Tasa de Interés Bruto Anual de los Certificados Bursátiles Bancarios aquella 
que dé a conocer el Banco de México oficialmente como la tasa sustituta de la TIIE a plazo de 28 (Veintiocho) días. Para el cálculo de los intereses 
respectivos, la Tasa de Interés de Referencia se capitalizará o, en su caso, se hará equivalente al número de días efectivamente transcurridos hasta 
la Fecha de Pago de Intereses correspondiente, de conformidad con lo que se establece en la sección "Forma de Cálculo de Intereses" del Título y 
del Suplemento. 
Tasa de Interés Bruto Anual Aplicable al Primer Periodo de Intereses: 8.60% (ocho punto sesenta por ciento). 
Intereses Moratorias: No se causarán intereses moratorias en caso de mora en el pago de principal y/o intereses de los Certificados Bursátiles 
Bancarios. En caso de que en algún periodo de pago de intereses no sea cubierto en su totalidad, el S.D. lndeval, Institución para el Depósito de 
Valores, S.A. de C.V. ("lndevar) no estará obligado a entregar la constancia correspondiente a dicho pago, hasta que sea íntegramente cubierto; en 
cualquier caso, lndeval no será responsable si no entregare la constancia correspondiente a dicho pago, en caso de que el pago no sea íntegramente 
cubierto. 
Periodicidad en el Pago de Intereses: Los intereses ordinarios que devenguen los Certificados Bursátiles Bancarios se liquidarán durante la 
vigencia de la Emisión cada 28 (veintiocho) días, o si fuera inhábil, en el siguiente Día Hábil, conforme ai calendario que se describe en el Título de 
esta Emisión y que se reproduce en la sección "Periodicidad en e/ Pago de Intereses" del Suplemento. En caso de que alguna de las fechas de pago
de intereses señaladas no sea un Día Hábil, la liquidación se realizará el Día Hábil siguiente, en cuyo caso el rendimiento continuará devengándose 
hasta la Fecha de Pago de Intereses respectiva (las "Fechas de Pago de intereses"). 
Amortización: Los Certificados Bursátiles Bancarios se amortizarán mediante un solo pago en la Fecha de Vencimiento a su Valor Nominal. En el
caso que la Fecha de Vencimiento no sea un Ola Hábil, el principal de los Certificados Bursátiles Bancarios deberá ser liquidado el Día Hábil inmediato 
siguiente, sin que esto sea considerado como un incumplimiento. El Representante Común deberá dar aviso por escrito a lndeval, a la CNBV a través 
de STIV-2 y a la BMV a través de Emisnet, o por los medios que éstas determinen, con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a cada
Fecha de Pago de Principal, el monto correspondiente a dicha amortización, así como el saldo insoluto de la Emisión después del pago de dicha 
amortización. 
Amortización Anticipada Voluntaria: Los Certificados Bursátiles Bancarios no podrán ser amortizados anticipadamente de forma voluntaria por el
Emisor. 
Garantia: Los Certificados Bursátiles Bancarios son quirografarios y, por lo tanto, no cuentan con garantía específica alguna. De conformidad con lo
dispuesto en los artículos 6 y 1 O de la Ley de Protección al Ahorro Bancario, los Certificados Bursátiles Bancarios no se encuentran entre las 
obligaciones garantizadas por el IPAB. 
Obligaciones de Dar, Hacer y De No Hacer del Emisor: El Emisor no cuenta, con motivo de la presente Emisión de Certificados Bursátiles 
Bancarios, con obligaciones de dar, hacer o de no hacer distintas a las expresamente establecidas en el Titulo. El Emisor se obliga a proporcionar a 
la CNBV, a la BMV y al público inversionista la información financiera, económica, contable y administrativa que se señala en la legislación aplicable. 
Derechos que confieren a los Tenedores: Los Certificados Bursátiles Bancarios confieren a los Tenedores el derecho al cobro de principal e 
intereses adeudados por el Emisor al amparo de cada uno de los Certificados Bursátiles Bancarios, en los términos y condiciones que se establezcan 
en el Titulo. 
Destino de los Fondos: Los recursos netos que obtendrá el Emisor como consecuencia de la Emisión, serán destinados para mejorar su perfil de
liquidez y permitir el crecimiento de las operaciones que conforme a la Ley de Instituciones de Crédito ("L/C") y demás disposiciones aplicables le
estén permitidas. 
Legislación Aplicable y Jurisdicción: Los Certificados Bursátiles Bancarios se regirán e interpretarán de conformidad con las leyes de México. El 
Emisor, el Representante Común y, por virtud de la adquisición de Certificados Bursátiles Bancarios, los Tenedores, se someten a la jurisdicción de
los tribunales federales con sede en la Ciudad de México, para cualquier controversia relacionada con los Certificados Bursátiles Bancarios, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles por razón de domicilio, presente o futuro, o por cualquier otra causa. 
Régimen Fiscal: El régimen fiscal vigente podrá ser modificado a lo largo de la vigencia de la Emisión. Recomendamos a los inversionistas consultar 
en forma independiente a sus asesores fiscales respecto a las disposiciones legales aplicables a la adquisición, propiedad y disposición de 
instrumentos de deuda como los Certificados Bursátiles Bancarios antes de realizar cualquier inversión en los mismos. La tasa de retención aplicable 
respecto a los intereses pagados se encuentra sujeta a (i) para personas fisicas y personas morares residentes en México para efectos fiscales a lo 
previsto en los artículos 54, 135 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta vigente, y (ii) para personas físicas y morales residentes 
en el extranjero para efectos fiscales a lo previsto en los artículos 153, 166 y demás aplicables de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y dependerá 
del beneficiario efectivo de los intereses. Los inversionistas, previo a la inversión en estos instrumentos de deuda, deberán considerar que el régime� 
fiscal relativo al gravamen o exención aplicable a los ingresos derivados de las distribuciones o compraventa de estos instrumentos de deuda n� 
sido verificado o validado por la autoridad fiscal competente. 
Lugar y Forma de Pago de Principal e Intereses: El pago del principal y los intereses ordinarios de los Certificados Bursátiles Bancarios se realizará 
a través de lndeval, cuyas oficinas se ubican en Avenida Paseo de la Reforma No. 255, 3er. Piso, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, 
México. Los pagos podrán efectuarse mediante transferencia electrónica de conformidad con el procedimiento establecido en el Titulo y el 
Suplemento. El último pago se efectuará contra la entrega del propio Titulo, o constancia al efecto emitida por el lndeval, complementada con el 
listado de titulares que al efecto expida la casa de bolsa correspondiente. 
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